
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 31/1974 
 

 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de febrero 
de mil novecientos setenta y cuatro, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 
Tribunal de Justicia, doctores ROLANDO BONACCHI, MARIO CÉSAR MINNITI y RUBÉN 
AMÍLCAR PERALTA GALVÁN, este último en carácter de Subrogante legal, bajo la 
Presidencia del nombrado en primer término, y; 
 

CONSIDERANDO: 
I. Que la agente jornalizada transitoria del Superior Tribunal de Justicia señora Susana 

Isabel ESTREMADOR de MALASPINA, ha presentado su renuncia al cargo, registrada a fojas 1 
del Expediente Nº 136/74 (S.T.J), caratulado: “Estremador de Malaspina Susana s/Renuncia”. 

II. Que no existen impedimentos legales que se opongan a su aceptación. 
Por ello,  

 
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 
 

1º) Aceptar a partir del día 1º de marzo de 1974, la renuncia presentada por la agente 
jornalizada transitoria del Superior Tribunal de Justicia afectada al Servicio Técnico 
Administrativo, señora Susana Isabel ESTREMADOR de MALASPINA (L.C. Nº 10.381.202). 

 
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 

 
 
Firmantes: 
BONACCHI – Presidente Subrogante STJ – MINNITI – Juez STJ – PERALTA GALVÁN 
- Juez Subrogante STJ. 
BRUSA – Secretario STJ. 


